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 La Cátedra d´Empresa i Humanisme (EiH) de la Universitat de València se define como un espacio de encuentro e intercambio de conocimiento entre miembros de la comunidad universitaria (UV), administración pública, empresarios y profesionales que trabajan en el ámbito de la empresa y organizaciones de ámbito nacional y supranacional especializados en el estudio de la empresa humanista. Nuestra misión es generar y difundir conocimiento relevante y útil de cara a promover el compromiso cívico por futuros titulados universitarios, profesionales que desempeñan labores ejecutivas y de control en el ámbito empresarial, responsables públicos en ámbitos relacionados con la economía y la dirección de empresas y miembros de la comunidad académica interesados en el estudio de la vertiente humanista de la empresa.  En consonancia con la misión enunciada, la visión de la Cátedra d´Empresa i Humanisme (EiH) de la Universitat de València se concreta en las siguientes metas por las cuáles quiere ser reconocida al finalizar el periodo 2017-2019: 
 Ser un referente social en la generación y difusión de información y conocimiento relevante y fiable sobre la situación y avances del enfoque humanista en la empresa, impulsando el debate público y la participación social sobre su problemática, así como promoviendo publicaciones de calidad marcadas por la excelencia y la interdisciplinariedad.  
 La calidad de la docencia específica impartida en el ámbito de las titulaciones de grado y postgrado ofertadas por la Universitat de València, que mentalicen y preparen profesionalmente a los titulados para dirigir, crear o trabajar en empresas desde planteamientos cívicos y éticos.  
 La calidad y capacidad de convocatoria de sus actividades de difusión de conocimiento dirigidas al ámbito empresarial y profesional.   
 Establecer puentes con formadores de niveles educativos preuniversitarios para difundir el mensaje que anima la Cátedra y lograr así que vaya calando en los futuros profesionales y universitarios en su más temprana edad.  
 Haber desarrollado un equipo consolidado y multidisciplinar de investigadores centrados en el estudio de la realidad y los retos de futuro de la empresa humanista.   
 Su disponibilidad y accesibilidad para atender las necesidades e inquietudes de los miembros de la comunidad empresarial, académica y de la sociedad en general, en relación a la compatibilización de la competitividad y los resultados financieros con el compromiso cívico, la conducta ética, la responsabilidad social y la sostenibilidad medioambiental de las empresas.   
 Su acción aglutinadora de académicos, empresas y profesionales como foro de ideas y debate e impulsor de los principios de la empresa humanista.  
 Constituir el punto de encuentro entre la actividad educativa e investigadora de las universidades sobre empresa y humanismo, con la estrategia y ejecución por la Consellería de sus planes relacionados con esta temática.
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 Objetivos de la colección de Cuadernos de Trabajo de la Cátedra de Empresa y Humanismo de la Universidad de Valencia  La colección de Cuadernos de Trabajo de CEIHUV es una iniciativa que recoge los resultados de los Programas de Publicaciones incluidos en el Plan de Actividades de la Cátedra. Los Cuadernos de Trabajo de la Cátedra de Empresa y Humanismo de la Universidad de Valencia se configuran como estudios, análisis y presentaciones que abordan las problemáticas de la Empresa Humanista y de una dirección de empresas basada en principios éticos y un enfoque de responsabilidad cívica y social. Se pretende un formato que, manteniendo el rigor y la profundidad en el tratamiento de los temas, ofrezca ideas, conocimientos, métodos y experiencias que puedan facilitar una integración responsable y comprometida de la empresa en la sociedad civil, para de ese modo contribuir a solucionar los problemas que plantea la creciente complejidad del sistema social y económico y el progreso en su seno de las demandas de comportamientos cívicos y éticos en todos sus agentes. Estos Cuadernos de Trabajo de CEFUV tienen como objetivo vital el construir sinergias que permitan avances en la gestión ética y cívica de la empresa y que dichos avances sean transferidos al tejido económico, tanto para su conocimiento como para su reconocimiento y adopción por los agentes empresariales. Se alzan pues como un modo de difusión de todos aquellos trabajos y actividades que se realizan tanto por personal propio de la CEIHUV, como de colaboradores externos de la propia Cátedra.  Todos los trabajos publicados en esta colección son sometidos a un proceso de evaluación anónima que garantiza el cumplimiento de unos estándares de profesionalización y calidad científica para ser difundidos desde esta colección. Los autores mantendrán la plena propiedad intelectual de sus trabajos, y se beneficiarán de una amplia difusión entre todas aquellas redes en las que la CEIHUV está implicada. Estos Cuadernos publicados se editan y distribuyen tanto de forma física, como en formato electrónico a través de la web de la CEIHUV y de otros canales digitales.  
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 Resumen El presente trabajo tiene como objeto el estudio de la responsabilidad social corporativa y el efecto de su aplicación sobre el consumidor. Para ello se aplica la literatura económica al ámbito práctico, poniendo como foco el sector de la bollería y panadería industrial en España. Analizando dos empresas del sector, se crea un índice de responsabilidad social que determinará qué empresa es socialmente más responsable. Palabras clave RSC, sostenibilidad, empresa, consumidor, grupos de interés. 
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1. PRESENTACIÓN DEL TEMA 1.1 Introducción En un mundo cada vez más global, la actividad desarrollada por las empresas no puede ser entendida sin su entorno. Tal y como menciona José Antonio 
Villasante (2012, p.9) , Director General del Banco Santander,  “hoy la empresa debe jugar además un papel social relevante como portadora de valores y generadora de comportamientos”.  Por lo que ya no se interesará únicamente por la competitividad sino también por la sostenibilidad. Es por eso que la política de Responsabilidad Social Corporativa, conocida como RSC, ha ido cobrando importancia dentro del contexto empresarial. Frente a una demanda cada vez más exigente, las compañías han tenido que adaptarse y ofrecer un valor añadido que quede reflejado en sus informes anuales. En definitiva, la responsabilidad social ha transformado la idea de empresa que se tenía hasta ahora. Ya no es una mera combinación de capital, trabajo y tecnología, sino que además es capaz de mejorar su entorno, promoviendo así un nuevo modelo inclusivo en el que todos los stakeholders tienen cabida. 1.2 Justificación La razón principal que me ha llevado a escoger este tema es mi preocupación por los múltiples casos de corrupción que han salido a la luz estos últimos años. En 2001 un entramado de fraude contable llevo a Enron – una de las empresas energéticas más importantes- a la bancarrota, en 2002 la víctima fue WorldCom con unas pérdidas estimadas de 107.000 millones de dólares; y el caso más reciente es el de Volskwagen, que admitió haber llevado a cabo prácticas fraudulentas para distorsionar las pruebas de emisiones y así cumplir con la normativa vigente (CNNMoney, 2015). Desafortunadamente, estos tres escándalos no constituyen un caso aislado, sino que forman parte de una lista que, a día de hoy, sigue creciendo. Por esa razón es importante manifestar la gravedad del tema e insistir en la necesidad de regular mejor las prácticas llevadas a cabo por las empresas. Además, aunque es un tema que ha despertado tanto el interés profesional – Grupo Dulcesol, Grupo Siro - como el académico (Galán, J.I , Saénz de Miera, A., Cortina, A., García de Oteyza, M., De la Calle Maldonado, C.) todavía queda mucho camino por explorar en el campo de la RSC 1.3. Objeto de estudio El presente trabajo tiene como objeto el estudio de la responsabilidad social corporativa y el efecto de su aplicación sobre el consumidor. Asimismo, pretende estudiar cómo se traslada la RSC a las actuaciones de las empresas, mediante un análisis práctico. 
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1.4 Objetivo general y especifico El principal objetivo de este trabajo es dar a conocer este concepto y sus dimensiones y demostrar si la aplicación de esta política ejerce algún tipo de influencia sobre la decisión final del consumidor.  Además, se aplicará a un contexto real, por medio del análisis de la RSC de organizaciones del sector de la panadería y bollería industrial. Aunque en un primer momento se pretendía analizar a tres empresas: Grupo Dulcesol, Grupo Siro y Grupo Bimbo, finalmente esta última opción ha sido descartada por no disponer de una memoria o documento referente a su política de RSC con suficientes datos empíricos que faciliten la comparación de esta empresa con sus competidores. El objetivo de dicho análisis es mostrar el grado de implicación y exigencia en RSC de las empresas, para ello se ha construido un índice basado en sus políticas de Responsabilidad Social. 1.5. Estructuración Este trabajo está estructurado en 4 bloques. En el primer epígrafe se presenta y se justifica la materia que va a ser estudiada con la finalidad de poner en situación al lector. Asimismo, se expone el objeto de estudio, los objetivos y la estructuración seguida en el trabajo. En el segundo epígrafe, se desarrollará el concepto de RSC mediante la enumeración de varias definiciones. Con esto se pretende extraer los matices de cada una y llegar a una definición única que englobe a las diferentes fuentes. Posteriormente se estudiarán sus dos dimensiones: interna y externa. Siguiendo con estas líneas de estudio, se analizará si el consumidor tiene en cuenta las políticas de responsabilidad social a la hora de tomar la decisión de compra y se presentará la normativa referida a la RSC y su evolución.  En el tercer epígrafe, se examinará detalladamente el caso práctico del Grupo Dulcesol, un grupo de empresas con carácter familiar cuya política de Responsabilidad Social encaja perfectamente con las dimensiones de RSC tratadas en este estudio y se comparará con el Grupo Siro, su principal competidor en el sector. Por el contrario, y como se ha mencionado anteriormente, se ha descartado la comparación con un tercer competidor directo – Grupo Bimbo- por la carencia de datos numéricos sobre su filial española. Para llevar a buen puerto la comparación de ambas empresas se construye un índice que determinará qué empresa es socialmente más responsable. En el cuarto epígrafe y en base a los dos epígrafes anteriores, se presentarán las conclusiones. Finalmente, en el quinto epígrafe, se presentarán las limitaciones durante el desarrollo del trabajo  
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2. RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 2. 1. RSC: Concepto El movimiento de responsabilidad social corporativa comienza en los años 50 cuando Howard R. Bowen define por primera vez dicho término. A partir de ese momento, comienza una nueva era para la empresa y surgen nuevas definiciones que le dan una mayor importancia a la relación empresa-sociedad. Finalmente, en los 90 se desarrolla la teoría de los stakeholders y en el 2000 la RSC pasa a ser considerada un bien intangible dejando atrás la idea de que la empresa oferta meramente bienes o servicios (Barrio Fraile, 2016). A pesar de la infinidad de definiciones que han aparecido desde entonces, no resulta fácil seleccionar una que sea exacta, ya que cada autor dota a la suya de un carácter especial. Con la finalidad de poder poner en común los aspectos más relevantes, se exponen a continuación cinco de las definiciones encontradas en la literatura. 
1. “La responsabilidad social empresarial es el compromiso continuo asumido por una empresa de actuar de forma ética y contribuir al desarrollo económico, al igual que de mejorar la calidad de vida de los trabajadores y sus familias, la 
comunidad local y la sociedad en general” (WBCSD, 1998, p.3). 
2. “El término RSC hace referencia a la capacidad de “generar relaciones de dependencia y de interdependencia éticas entre agentes económicos y, así, reducir los costes de transacción del sistema económico devolviendo la confianza perdida a los mercados, los agentes económicos y sociales, y a la 
sociedad en su conjunto” (Galán, Sáenz de Miera, 2012, p.13-14) 3. “La mayoría de las definiciones de la responsabilidad social de las empresas entienden este concepto como la integración voluntaria, por parte de las empresas, de las preocupaciones sociales y medioambientales en sus 
operaciones comerciales y sus relaciones con sus interlocutores” ( Comisión Europea 2001) 
4. “La responsabilidad social empresarial es la manera en que las empresas toman en consideración las repercusiones que tienen sus actividades sobre la sociedad y en la que afirman los principios y valores por los que se rigen, tanto en sus propios métodos y procesos internos como en su relación con los demás 
autores” (Organización Internacional del Trabajo, 2010) 5. “La Responsabilidad Social Corporativa (RSC) es la forma de conducir los negocios de las empresas que tiene en cuenta los impactos que todos los aspectos de sus actividades generan sobre sus clientes, empleados, accionistas, 
comunidades locales, medioambiente y sobre la sociedad en general” (Economistas sin fronteras, n.d). Lo primero que llama la atención es el hecho de que algunos autores u organizaciones la denominan RSC y otros RSE. Esto ocurre porque al traducir el término inglés Corporate Social Responsability existen dos acepciones: Responsabilidad Social Corporativa o Responsabilidad Social Empresarial. La 



  13 

mayoría de los autores no hacen diferenciación y hablan indistintamente de RSC o RSE, sin embargo, es conveniente subrayar los matices de ambos.  El término RSC es mucho más amplio, ya que no solo se refiere a la responsabilidad social llevada a cabo por las empresas sino también a la de las agencias gubernamentales y otras organizaciones, por ejemplo, las entidades sin ánimo de lucro (Fernandez, 2009). A lo largo de este trabajo, y aunque el término RSC sea mucho más global y necesario, se van a utilizar ambos términos indistintamente. Retomando la búsqueda de una definición exacta, la responsabilidad social corporativa se puede definir como el compromiso voluntario por parte de las empresas, agencias gubernamentales u otras organizaciones, de preocuparse no solamente de su propia actividad sino también de todo lo que ocurre a su alrededor , integrando a todos los stakeholders dentro de sus objetivos. Esta definición está muy relacionada con el término anglosajón triple bottom line, utilizado por primera vez en 1994 por John Elkington. Las tres líneas a las que se refiere dicho concepto son los beneficios, la gente y el planeta, o lo que es lo mismo, la economía, la sociedad y el medioambiente. Solo la compañía que tenga en cuenta estas tres direcciones podrá calcular el coste total de su negocio y por consiguiente tener un comportamiento socialmente responsable (The Economist, 2009). En el caso de las empresas de carácter privado, una buena manera de demostrar una mayor sensibilización es la creación del Departamento de Responsabilidad Social; sin embargo, la existencia del mismo no significa que la empresa sea socialmente más responsable pero sí mejora su imagen. De hecho, la RSE suele estar integrada en las estrategias de marketing, que tienen como finalidad atraer al público mediante el branding. 2. 2. Dimensiones de la RSC La responsabilidad social de la empresa está formada por dos dimensiones: interna y externa. De acuerdo con el Libro Verde presentado por la Comisión Europea (2001), la dimensión interna se centra en los trabajadores, los accionistas y en el impacto medioambiental; mientras que la dimensión externa realiza un cambio de enfoque a favor de la sociedad- incluyendo socios, proveedores, consumidores, autoridades públicas y ONGs. 2.2.1. Dimensión interna. Por lo que se refiere a la dimensión interna, es vital invertir en recursos humanos. Como prueba de ello, se ha demostrado que existe una correlación entre la inversión en recursos humanos y los resultados de la empresa (Oxford Economics, 2014). En primer lugar, las empresas buscan atraer talento mediante los procesos de reclutamiento, con ello buscan poder forman una plantilla de calidad. Una vez el individuo ha sido incorporado en el equipo, es imperioso que la compañía siga de cerca su trayectoria y le proporcione asesoramiento y una continua formación. Por otra parte, la motivación es un factor clave para el éxito, por ello 
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las empresas optan por programas de promoción interna con la finalidad de potenciar el desarrollo profesional de los empleados. Además, se debe proporcionar calidad de vida a los trabajadores, no solamente creando un buen ambiente laboral sino también ofreciendo cierta flexibilidad horaria para que la conciliación de la vida profesional y personal sea posible. Del mismo modo, es indispensable garantizar la seguridad e integridad física de los empleados durante la jornada laboral y promover la igualdad a todos los niveles (igualdad de género, social, racial, etc). En cuanto a la igualdad de género, la brecha salarial se ha visto reducida en España y Europa en los últimos años. Según los datos más recientes, en España es del 14,9% y está por debajo de la media europea (16,3%) -véase gráfico 1- (Eurostat, 2016). Aún y así, el hecho sigue siendo preocupante… ¿por qué debe una mujer cobrar menos si es igual de capaz? Desgraciadamente, no es solo una cuestión salarial sino también de responsabilidades. De acuerdo con la publicación de Eurostat en el Día Internacional de la Mujer (2017), sólo 1 de cada 3 directivos en Europa es mujer. Llegados a este punto, las empresas tienen que tomar conciencia y establecer políticas internas que favorezcan la igualdad de trato para poder luchar contra la discriminación, sea bien por razón de sexo, edad, nacionalidad o cualquier otra índole social. Gráfico 1: Evolución de la brecha salarial en España y Europa (Fuente: elaboración propia a partir de los datos presentados por Eurostat sobre la brecha salarial sin ajustes, 2016) 

 Conjuntamente con la inversión en RRHH, la extensión medioambiental juega un papel crucial en la empresa.  A modo de justificación, “un menor consumo de materias primas puede redundar en un aumento de la rentabilidad y 
competitividad” (Comisión Europea, 2001). Por ese motivo, las firmas incrementan año tras año sus esfuerzos para llevar a cabo prácticas que sean más respetuosas con el medioambiente.  En definitiva, la empresa debe revisar sus presupuestos y destinar una parte a recursos humanos y políticas medioambientales, para ser internamente eficiente y poder alcanzar sus objetivos. 
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2.2.2. Dimensión externa. Por otra parte, la responsabilidad social se extiende hacia una dimensión externa, la cual deja claro que las empresas han de rendir cuentas ante la sociedad e incluir al resto de grupos de interés en sus planes: comunidad local, socios, proveedores, consumidores, autoridades públicas, ONGs, etc. A este nuevo concepto inclusivo se le conoce como empresa ética.  Tal y como afirma Adela Cortina (2012, p. 84-85), “la empresa ética produce un bien público en la medida en que, no solo crea riqueza material, sino que 
contribuye a crear un clima de confianza, una buena sociedad”. En otras palabras, se considera fundamental la interacción con el entorno, aunque su principal objetivo siga siendo la obtención de beneficios. En primer lugar, las empresas contribuyen a la economía local generando en ella puestos de trabajo, y se interesan por la educación para poder contar en un 
futuro con mano de obra cualificada. Asimismo, “la reputación de una empresa 
en su lugar de ubicación influye en su competitividad” (Comisión Europea, 2001), por esa razón algunas empresas optan por patrocinar eventos culturales y deportivos. En segundo lugar, la empresa mantiene una relación directa con socios comerciales, proveedores y clientes. En tal sentido, el dialogo resulta clave para el buen funcionamiento de la cadena de producción. Si la compañía no sabe escuchar la demanda, no logrará cubrir sus necesidades y por tanto no obtendrá 
los resultados esperados. Dicho esto, “se espera que las empresas establezcan relaciones duraderas con sus clientes (…) ofreciéndoles una calidad, seguridad, 
fiabilidad y servicio superiores” (Comisión Europea, 2001). Asimismo, si no hay un buen entendimiento con socios y proveedores se generarán situaciones de conflicto que entorpecerán la actividad económica.  Por último, las empresas se reafirman en el compromiso con la sociedad a través de donaciones -en dinero o especie- a ONGs. Gracias a esas aportaciones consiguen una reacción positiva por parte de los consumidores y mejoran la imagen de la empresa.  En conclusión, la dimensión externa no queda tan lejos del círculo empresarial. Y sin ella no sería posible una situación óptima en la que empresa y entorno se integran para hacer frente a los intereses de todas las partes. Por ello, es necesario insistir en que en términos de responsabilidad social la empresa tiene poco que perder y todavía mucho que ganar. 2.3. Normativa Si bien se ha dicho que la responsabilidad social es un compromiso voluntario, se han desarrollado varias guías de conducta para facilitar su implementación. Las más conocidas a nivel internacional son: los 10 Principios del Pacto Mundial presentada por Naciones Unidas, la normativa ISO 26000, la Declaración tripartita de OIT, el Libro Verde presentado por la Comisión Europea y las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. Del mismo modo, en el contexto nacional destacan: el informe del foro de expertos en RSE, 
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el libro Blanco o el informe de Dialogo Social presentado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Exteriores. En primer lugar, el Pacto Mundial recoge 10 principios que promueven y protegen los derechos humanos, tratan de establecer unas normas laborales y medioambientales, y luchan contra la corrupción (Red Pacto Mundial España, 2009). Por su parte, la normativa ISO 26000 impulsa esos principios y estructura el comportamiento de las empresas en siete materias, siendo la Gobernanza el pilar que sustenta a las otras seis -véase gráfico 2 (IS0, 2010). De hecho, sin un sistema de toma de decisiones adecuado la empresa no logrará un comportamiento ejemplar. En definitiva, ambas guías de conducta tienen una única misión: orientar a las empresas hacía una dirección más sostenible y socialmente más responsable, a pesar de sus diferentes perspectivas. Ilustración 1: Las 7 materias fundamentales de iso 26000 (Fuente: ISO 26000, responsabilidad social, 2010) 

 Del mismo modo, pero en un contexto europeo, la Comisión fomenta la creación de un marco para la RSE a través de la publicación del Libro Verde (2001). Tal y como se ha mencionado anteriormente, dicho documento distingue entre dimensión interna y externa y da una serie de pautas para que la empresa sepa cómo actuar en términos de responsabilidad social. Por otro parte, OIT y OCDE como organismos internacionales también han desarrollado códigos de conducta, pero, a diferencia de Naciones Unidas y ISO, sus recomendaciones se dirigen a empresas multinacionales.  En relación al entorno nacional, el Foro de Expertos (2007) coordinado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales afirma que “la Administración Pública es partidaria de la máxima información objetiva y verificable sobre políticas y prácticas de RSE y, por ello, quiere promover la estandarización de la información básica de las organizaciones en materia de RSE”. Con el mismo objetivo, el Libro Blanco de la RSC (Subcomisión parlamentaria de RSC, 2006) 
obtiene como conclusión “la necesidad de una política pública en materia de 
RSC (…) para hacer a las empresa más competitivas y sostenibles en el nuevo 
entorno que representa la globalización”. Al igual que para el Foro de Expertos, para la Subcomisión Parlamentaria de RSC también es esencial que el sistema de información sea transparente y con unas pautas claras. Por último, el 
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informe de Dialogo Social presentado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Exteriores (2008) propone que además de mejorar el conocimiento RSE, se vincule a los factores de competitividad, creación de empleo, cohesión social y a un comportamiento responsable con el medioambiente. A modo de conclusión cabe destacar la función reguladora por parte de las instituciones, las cuales deben asegurarse de la coherencia de las políticas de responsabilidad social de las empresas y la consonancia de las mismas con las regulaciones y recomendaciones del ámbito nacional e internacional (CE, 2001). 2.4. Reacción del consumidor A lo largo del siglo XX nace un nuevo concepto relacionado con la acumulación de bienes y servicios no considerados de primera necesidad: el consumismo. Por aquel entonces, la compra de este tipo de productos reflejaba un mayor estatus social ya que se asumía que el poder de adquisición de estos individuos era superior a la media. Sin embargo, en 2008 se desata la Gran Recesión, una crisis económica a nivel mundial cuya primera semilla se planta en EEUU con la caída del Lehman Brother. A partir de ese momento el consumismo pasa a un segundo plano, y el núcleo familiar vuelve a priorizar el consumo de bienes básicos. Pero ¿qué pasa con la responsabilidad social en época de crisis? ¿Es la RSE una buena herramienta para afrontar las adversidades? De acuerdo con Cristóbal 
Montoro (2012, p.216), actual ministro de Hacienda, en tales circunstancias “la responsabilidad social que se espera de las empresas se simplifica por la urgencia de un objetivo preferente: la restauración del tejido empresarial y la 
creación de empleo”. Sin embargo, la crisis que sufre España surge justamente por falta de responsabilidad. Regularmente aparecen en nuestros televisores noticias sobre nuevos casos de corrupción y fraudes financieros (entre otros), dando pie a un aumento de desconfianza entre los ciudadanos. Entonces, ¿por qué no potenciar la RSE para evitar que esto se repita? Tabla 1: Características técnicas de la encuesta (Fuente: Elaboración propia basada en la publicación “RSE 2010:  La opinión y valoración de los consumidores sobre de RSE en España”. CECU, 2010) 

 Dicho esto, cabe además preguntarse si el consumidor final valoraría positivamente el refuerzo de las políticas de RS por parte de las empresas, y si 
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esto influiría en su decisión final. Para poder obtener un resultado claro es necesario realizar una encuesta a gran escala.  Por ello, este trabajo se basa en la encuesta del estudio publicado en 2010 por la Confederación de Consumidores y Usuarios (CECU), cuyas características técnicas quedan plasmadas en la tabla 1. A partir de este análisis se pretende no solo conocer la perspectiva del consumidor en relación a la RSE, sino también poder llegar a conclusiones y dar por finalizada la parte más teórica de este trabajo. En primer lugar, es conveniente volver al punto de partida de este trabajo -la conceptualización- ya que antes de analizar las reacciones del consumidor en relación a la responsabilidad social, habrá que estudiar el conocimiento de dicho término. De acuerdo con la encuesta realizada por CECU (2010, p.9), el 68,7% de la población declara no haber oído hablar antes de la RSE, frente a un 31,2% que sí tenía un conocimiento previo. Este dato, sin duda, es alarmante y muestra la falta de medidas para sensibilizar a la población. Sin embargo, hay que tener en cuenta que la información más reciente de la que se dispone corresponde al año 2010 y por tanto que probablemente el conocimiento sea mayor a día de hoy. Además, mediante el estudio (p.10) se observa que la proporción es mayor cuando se trata de individuos con estudios superiores, como un título universitario; sugiriendo que desde las aulas se procura concienciar.  En segundo lugar, el estudio mencionado (CECU, 2010) trata las dimensiones de la responsabilidad social. De acuerdo con los consumidores, las empresas solamente aprueban en términos de relación con sus clientes y empleados, y en referencia al respeto hacia los derechos humanos – véase gráfico 3. Sin embargo, suspenden en otras áreas clave como son el medioambiente o el entorno social. A modo personal, considero que las empresas deberían llevar a cabo un estudio propio que les permita conocer y, por tanto, reforzar aquellos aspectos que sus clientes valoran de una manera más negativa, sin dejar de prestar atención a los aspectos ya atendidos. Gráfico 2: Valoración de las empresas españolas en relación a la dimensión interna y externa de la RSE (Fuente: “RSE 2010:  La opinión y valoración de los consumidores sobre de RSE en España”, CECU, 2010) 
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En último lugar, y después de haber revisado el concepto y sus dimensiones, se puede estudiar la reacción de los consumidores. Según los datos referentes al estudio publicado por el CECU (2010, p.40), hay desinformación sobre el comportamiento social de la empresa a la hora de realizar la compra. Solo un 8,3% de la población afirma disponer siempre o casi siempre de dicha información, frente a un 56,9% que se decanta por el “nunca o casi nunca”. Pero independientemente de la información disponible, ¿serían los consumidores capaces de rechazar un mejor precio por considerar el comportamiento social? De acuerdo con los datos más recientes (CECU, 2010, p.42), el 59,5% sí que lo haría -siempre y cuando la diferencia no supere el 10%- mientras que 22,9% no se dejaría impresionar por el buen comportamiento corporativo y en ningún caso aceptaría un precio superior –véase gráfico 4.  Gráfico 3: Elección de la empresa con mejor comportamiento social o medioambiental a cambio de una subida de precio (Fuente: “RSE 2010:  La 
opinión y valoración de los consumidores sobre de RSE en España”. CECU, 2010) 

 En conclusión, el grado de desconocimiento de la materia entre los consumidores sumado a la desinformación a la que se enfrentan a la hora de realizar la compra, dificultan la toma de decisiones a favor de un comportamiento sostenible. Como se ha mencionado anteriormente, la RSE es un concepto prácticamente nuevo que todavía tiene mucho por aportar. Es por eso que ante una situación de crisis las empresas han de saber enfrentarse a las adversidades y salir reforzadas, ya que hay una parte importante de la población dispuesta a apostar por un comportamiento socialmente más responsable. 
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3. CASO PRÁCTICO  Estudiada la parte más teórica, se aplicará la materia a un contexto práctico. Así pues, se presenta a continuación al Grupo Dulcesol y, de una forma más breve, a su principal competidor para posteriormente llevar a cabo una comparación en términos de responsabilidad social. 3.1 Presentación de la empresa  El Grupo Dulcesol pertenece al sector de panadería, bollería y pastelería 
industrial, “un mercado en crecimiento y con una fuerte inversión en I+D+I” (Bardón, Belmonte, Fuster, Marino y Ribes n.d, p.122). Dentro del sector ocupa una posición líder (tal y como se puede comprobar en la tabla 2) que procura mantener con la introducción de nuevas gamas de productos que se ajusten a las necesidades cambiantes de la demanda. A modo de ejemplo, ha incorporado recientemente los productos Innova, su gama más saludable. La idea central de esa lucha por mantener la posición dentro del sector es evitar que sus competidores- Grupo Siro, Panrico, Bimbo- consigan ofrecer un producto similar a un precio más competitivo. Para ello es clave su fuerte inversión en I+D+i. Tabla 2: Principales fabricantes de bollería y pastelería industrial (Fuente: Alimarket 2015, proporcionada por Dulcesol en III Jornada RSC Empresas Socialmente Responsables celebrada en Valencia el 6 de Abril de 2017) 

 Cabe especificar que el sector mencionado forma parte de la Industria de 
Alimentación y Bebidas, considerada “la clave que articula el conjunto del sector agroalimentario, y supone más del 20% del Producto Interior Bruto (incluyendo 
la hostelería y restauración)” (FIAB, nd, p.4). Siendo el sector industrial más 
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significativo de España en cuanto a facturación; recogió el 20,5% del total de ventas industriales en 2012  (FIAB, nd, p. 5). En lo que respecta a su actividad, Dulcesol es un holding de empresas valenciano cuyo origen se remonta a 1952. En sus comienzos el negocio familiar era una panadería tradicional situada en Villalonga (Valencia). En la actualidad,  cuentan con 5 centros de fabricación y han alcanzado una facturación superior a los 300 millones de euros (J. L. G., 2017). Todo comenzó con la invención de las Glorias, unas magdalenas cuadradas, que les proporcionó el éxito necesario para diferenciarse en el mercado y despegar (Delgado, C. 2015).   El grupo empresarial está formado por 3 plantas dedicada a la pastelería y panadería – situadas en Gandia, Villalonga y Argelia- dónde recientemente se han incorporado dos nuevas gamas de productos: una de alimentación infantil y otra de cremas untables. Además, el grupo empresarial cuenta con una granja propia de huevos que les permite cubrir más del 80% de su demanda; y una empresa de impresión que produce el 100% del material etiquetado y embalaje (Dulcesol, 2017).  Eliminando a los intermediarios y gracias a la existencia de economías de escalada, Dulcesol consigue reducir costes y fijar unos precios más competitivos, sin renunciar a la calidad y a la satisfacción de sus clientes.  De acuerdo con la visión de la empresa, su deseo es llegar a ser “una empresa de alimentación líder, innovadora con proyección internacional y orientada a todos 
sus clientes y consumidores” (Grupo Dulcesol, 2014). . Por ello su misión es ofrecer la mejor relación calidad/precio, diversificar la producción en otras categorías de productos y comercializar sus productos no solo a nivel nacional, sino también a nivel internacional -Portugal, Argelia, Francia, Marruecos- (Grupo Dulcesol, 2014). Tanto la división de fabricación como la división de comercialización están reflejadas en el siguiente organigrama- Gráfico 5-. Gráfico 4: Organigrama sociedades Grupo Dulcesol (Fuente: Manual de Acogida del Grupo Dulcesol, 2014) 
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DULCESOL MAROC  Desde un punto de vista analítico, el Grupo Dulcesol ha conseguido incrementar su volumen de ventas –un 37,5%-, la producción –un 34,9%- y  su número de empleados –un 36,37%- en los últimos 6 años; como aparece reflejado en los 
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gráfico 6. 7, y 8. Sin embargo, en el gráfico 9 se puede observar que las inversiones de la empresa han sufrido un declive de un 11,36% en 2016 respecto al año anterior. En referencia a esto último, es importante destacar que la empresa se rige por un modelo de autofinanciación (Olaso, P. 2017) Gráfico 5: Volúmenes de ventas, producción, nº de empleados y total de inversión (Fuente: Grupo Dulcesol, 2017) 

 3.2 Análisis de la Política de Responsabilidad Social del Grupo Dulcesol 
“El espíritu de la Responsabilidad Social Corporativa ha estado presente en DULCESOL desde su fundación” (Grupo Dulcesol 2016). Sin embargo, ha sido en los últimos años cuando se han visto incrementados sus esfuerzos por construir una política de responsabilidad social sólida, capaz de englobar los intereses de todos los stakeholders. Como defiende Rafa Juan (Grupo Dulcesol, 
2016) , consejero delegado del grupo, su propósito es “hacer las cosas lo mejor 
posible para devolver a la sociedad lo que ella les da y no causarle daños”. Para reafirmar su compromiso con el desarrollo sostenible el Grupo Dulcesol presentó en 2016 su informe más reciente de RSC, el cual está estructurado en cinco pilares: creación de valor, capital humano, medioambiente, calidad, I+D+i. Todos ellos tratados detalladamente a continuación. Aunque en un primer momento pueda parecer que creación de valor y responsabilidad social son dos conceptos que no van de la mano, la creación de valor es fundamental para poder atender los intereses de los accionistas y, por tanto, formaría parte de la dimensión interna de la política de RSC. Se crea valor cuando al invertir, la rentabilidad obtenida es superior al coste; permitiendo así que los accionistas maximicen su riqueza. Por su parte, Dulcesol apuesta por la inversión y por ofrecer calidad a buen precio, fórmula que les ha permitido obtener unos resultados muy favorables, como puede observarse en los gráficos 7,8,9,10 (volumen de ventas, volumen de producción, nº de empleados, volumen total de inversión). Siguiendo con la dimensión interna, el grupo empresarial cuenta con un amplio abanico de programas destinados a recursos humanos. En primer lugar, ofrece formación previa (sobre medioambiente, manipulación de alimentos y prevención de riesgos laborales) y, una vez incorporados en el equipo, 
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formación continua -normalmente de contenidos generalistas y acceso libre como las clases de inglés o alemán. Además, cada departamento puede solicitar formación específica si lo considera oportuno como cursos de liderazgo o cursos de tributación, siendo la mayoría de los cursos 100% bonificados. En segundo lugar, Dulcesol entiende que la motivación es parte del éxito, por eso lleva a cabo planes de coaching y programas de promoción interna que permitan al individuo tener un espíritu de superación constante. En tercer lugar, Dulcesol desarrolla el Plan de Igualdad 2014-2017 en el que se reitera su “compromiso en el establecimiento y desarrollo de políticas que integren la igualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres” (Grupo Dulcesol 2014), tanto en término de desarrollo profesional como en términos de retribución y 
condiciones laborales. De hecho, entre sus objetivos está el de “aumentar la presencia de mujeres y/o hombres en aquellas áreas en los que se encuentren Infra-representados/as” (Plan de Igualdad 2014-2017). Asimismo, ofrece a sus empleados cierta flexibilidad horaria, haciendo así posible la conciliación de la vida profesional y personal. Para ello cuentan con plantillas de solicitud de reducción de jornada, permisos de paternidad, excedencia, etc.  Retomando la importancia de la motivación del empleado, en cuarto lugar, Dulcesol apuesta por ofertar actividades deportivas y de ocio. Por ejemplo, clases de Zumba y Pilates, talleres de risoterapia o clases de teatro, además de organizar eventos como la ruta nocturna en bici, excursiones o viajes a la nieve. Por otra parte, el grupo además negocia descuentos con otros comercios para el beneficio de sus empleados. En último lugar y para dar por finalizada la dimensión interna de la RSC de Dulcesol, cabe hacer referencia a su política medioambiental. En este aspecto, la empresa cumple con la norma UNE-EN-ISO 14001 que certifica su gestión medioambiental, y posee el Certified EMAS, un certificado internacional que corrobora su compromiso voluntario con el medioambiente, . A nivel local, se le otorgó en 2009 la Autorización Ambiental Integrada (Grupo Dulcesol, 2016). Además, por su parte, el grupo presentó en 2016 la Declaración Medioambiental de Dulcesa y de Juan y Juan, sus principales plantas de producción. En dichos informes se presenta su sistema de gestión ambiental y los aspectos ambientales más significativos, y se detallan los programas medioambientales que el holding lleva a cabo. Por lo que se refiere a los aspectos medioambientales, estos son evaluados y clasificados en dos grupos: significativos o no significativos. Los significativos necesitan de una doble revisión para poder subsanar la externalidad negativa, mientras que los no significativos marchan según lo previsto y no necesitan de una revisión tan exhaustiva. De acuerdo con la tabla 3, los aspectos a mejorar de Dulcesa son el consumo de papel y cartón y materias plástico, el consumo de materias primas, el consumo de productos químicos (polielectrolitos cloruro férrico y sosa), y por último, la generación de vertidos. Mientras que para Juan y Juan Industrial, se repite el problema del consumo de materias plástico, materias primas, productos químicos y generación de residuos y se añade el de generación de emisiones referidas al gas. Con la finalidad de resolver dicho impacto se establecen los objetivos presentados en el tabla 4.   
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Tabla 3: Evaluación aspectos ambientales: Dulcesa y Juan y Juan (Fuente: Declaración ambiental de Dulcesa S.L.U y Declaración ambiental de Juan y Juan Industrial S.L.U, 2016) 
  Tabla 4: Objetivos medioambientales (Fuente: Elaboración propia a partir de la Declaración ambiental de Dulcesa S.L.U (2016), Declaración ambiental de Juan y Juan Industrial S.L.U (2016).) OBJETIVOS 2016 1. Reducir los residuos urbanos en un 2% 2. Disminuir la cantidad de electricidad consumida en todo un año un 5% 3. No superar los residuos procedentes del producto fabricado en un 2% 4. Disminuir el consumo de agua por tonelada fabricada en un 2% 5. No superar los residuos procedentes de materias primas en un 4%  

En definitiva, el Grupo Dulcesol (2016) es consciente de que “para mantener su competitividad y los recursos en niveles de regeneración óptima es necesario un compromiso con el medioambiente y sus recursos a largo plazo” y por ello establece una serie de pautas que necesitan de inversión. Además, de acuerdo con las afirmaciones de Paco Olaso (2017), el grupo empresarial se plantea la idea de utilizar tintas al agua para la impresión del material de embalaje, en lugar de los tintes acrílicos utilizados en la actualidad, y lograr el residuo cero en su empresa Ducplast.  En referencia a la dimensión externa, Dulcesol también incluye en sus planes a los agentes que no participan directamente en la actividad empresarial, pero pueden afectar o estar afectados por la misma, como son los proveedores, consumidores, autoridades públicas, ONG, y la sociedad. Este tipo de compromiso que va más allá de las fronteras de la empresa se extiende hacia tres direcciones: educación, cultura y sociedad.  En primer lugar, existe un compromiso educativo por parte de la organización, que no duda en ofrecer prácticas curriculares para estudiantes de ciclos formativos y universitarios y que facilitará una futura inserción laboral. Para ello, se llevan a cabo convenios con los centros educativos dónde se pactan las condiciones del período de prácticas. Por otro lado, la empresa reafirma su compromiso con el entorno también mediante un enfoque cultural, ya que en sus instalaciones se encontraron restos arqueológicos de una villa romana que han sabido proteger, y han sufragado el gasto de la restauración de una chimenea anterior a 1940 considerada bien de relevancia local.  
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En último lugar cabe mencionar su compromiso social. A lo largo de los últimos años el grupo ha colaborado con hospicios, geriátricos, preventorios y con el Banco de alimentos. Concretamente en el 2016 se donaron más de 95000 cajas/paquetes repartido entre 29 asociaciones –véase tabla 5. Tabla 5: Donaciones a asociaciones sin ánimo de lucro (Fuente: Dulcesol en III Jornada RSC Empresas Socialmente Responsables celebrada en Valencia el 6 de Abril de 2017) Año Donaciones Nº Asociaciones 2014 96760 23 2015 98438 31 2016 95166 29  Además, el grupo también colabora activamente con entidades deportivas locales y con los eventos deportivos de la zona, como es la Carrera de la Dona, entre otras cosas para promover un estilo de vida más saludable en la sociedad y endulzar su imagen corporativa. En conclusión, Dulcesol ha logrado a través de su compromiso agrupar todos los intereses en un único programa con el objetivo de potenciar las externalidades positivas y mitigar el impacto de las negativas.    
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4. OTRAS EMPRESAS DEL SECTOR Una vez analizado el caso Dulcesol y teniendo en cuenta que Grupo Siro es su principal competidor, se analizarán a continuación ambas empresas en términos de responsabilidad social para comparar los aspectos más destacados, y de esta manera poder construir un índice de RSC.  4.1 Presentación Grupo Siro Grupo Siro es uno de los grupos empresariales líderes en el sector de la alimentación que al igual que Dulcesol es de origen familiar y muestra un modelo de negocio basado en la competencia de precios; además, a diferencia de su competidor, está financiado por capital íntegramente español (Grupo Siro 2015). Por añadidura es interproveedor de Mercadona de alimentos como galletas, pasta, pan de molde, bollería y pastelería o  cereales; siendo este su cliente principal y suponiendo el 90% de sus ventas anuales (Grupo Siro 2016).  Tal y como se expone en el informe del grupo presentado en 2015, su visión es 
“ser un grupo alimentario líder a través de la innovación, la diferenciación y la excelencia, actuando siempre desde el Compromiso Social Sostenible”, y su 
misión “satisfacer a sus Grupos de Interés, anticipando soluciones innovadores y eficientes que añadan valor y garanticen el desarrollo sostenible de la 
compañía”. Los grupos de interés a los que hace referencia al enmarcar su misión son sus clientes, proveedores, la sociedad y el capital. Y para poder prestar una atención individualizada a cada uno de ellos disponen de un Comité de Sostenibilidad.  
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5. CREACIÓN DEL ÍNDICE DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA Ante un entorno dinámico en el que la empresa no es capaz de controlar lo que ocurre más allá de sus fronteras, las organizaciones deben actuar a favor de su entorno y ser socialmente responsables. De esta manera, la empresa conseguirá mejorar su reputación. Pero ¿se puede medir la RSC de las empresas? ¿Cómo?. Con la finalidad de dar respuesta a estas dos preguntas se va a crear un índice de RSC. Para ello, se analizarán de forma individual los programas de RSC de las dos empresas presentadas anteriormente, y se identificarán los puntos en común y los dispares. A estos puntos se les asignará una puntuación en función de su relevancia y posteriormente se realizará una suma ponderada para concluir cuál de las dos empresas es socialmente la más responsable. Las áreas a tratar serán: empleados, accionistas y medioambiente –dimensión interna- y socios, proveedores, clientes, competidores, ONGs y sector público – dimensión externa. La puntuación será repartida de manera proporcional entre las áreas, a excepción del área de medioambiente que obtendrá una puntuación doble. El medioambiente tendrá una relevancia mayor porque, personalmente, considero que para poder realizar un cambio en beneficio de todos es esencial empezar por corregir, es decir, eliminar aquellas actividades cuyo coste social es mayor que el coste privado, y una vez eliminadas crear externalidades positivas.  Así pues, las áreas conjuntamente sumarán un máximo de 100 puntos –véase tablas 6 y 7. Tabla 6: Dimensión interna: puntuación máxima (Fuente: Elaboración propia)  Empleados Accionistas Medioambiente Máx. puntos 10 10 20 Tabla 7: Dimensión externa: puntuación máxima (Fuente: Elaboración propia)  Proveed. Clientes ONG Comunidad S. público Competidor Máx. p. 10 10 10 10 10 10  5.1. Dimensión interna La dimensión interna acoge a empleados, accionistas y medioambiente. Las variables que van a ser tomadas para medir el grado de responsabilidad social de las organizaciones hacia sus empleados son: formación, seguimiento, promoción interna, retribución, conciliación laboral-personal, política de igualdad, política ante riesgo de exclusión social, salud y seguridad. A continuación, en la tabla 8 se agrupan y puntúan 
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Tabla 8: Responsabilidad social hacia los empleados (Fuente: elaboración propia a partir de las memorias de las empresas) 

 

  En la tabla anterior se han asignado las puntuaciones de la siguiente manera: 1 punto para todas las variables, a excepción de la igualdad de género que obtiene una puntuación doble y a excepción de las variables de formación y promoción interna a las que se les asigna un máximo de 1.5 puntos. Mediante la asignación de una puntuación mayor para las variables señaladas se pretende destacar la 
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relevancia de la igualdad de género, la educación y la posibilidad de promoción interna.  En cuanto a igualdad de género, el Grupo Dulcesol está constituido por una plantilla en la que el 45% son mujeres (Grupo Dulcesol, 2016); de una manera similar, en el Grupo Siro este género ocupa el 42% de los puestos (Grupo Siro, 2016). Aunque es cierto que ambas empresas han incrementado sus esfuerzos por integrar a la mujer en la dinámica laboral, ninguna de las dos alcanza la equidad total, obteniendo un 0.95/1 y un 0.92/1 respectivamente. Por otra parte, a día de hoy sigue existiendo un techo de cristal que impide ascender a las mujeres a cargos directivos y que es necesario erradicar, porque ¿qué sentido tiene seguir con la negativa de no dar el mismo protagonismo a hombres y mujeres?, o es que ¿todavía hay alguien que las considere menos capaces? Por su parte, el Grupo Siro ha sabido afrontar y manejar esta realidad, otorgando el 42% de los puestos directivos a perfiles femeninos (Grupo Siro, 2016). Por tanto, aunque ambos han sabido acoger al género femenino, Grupo Siro, con una puntuación de 1,84, demuestra ser más responsable en materia de género. Por lo que se refiere a la formación, ambas empresas muestran su interés por formar a sus empleados, sin embargo, el Grupo Siro ofrece un plus convocando becas de formación para los hijos de sus empleados que hayan obtenido un expediente excelente. Concretamente el pasado año fueron 5 las becas otorgadas (Grupo Siro, 2016). Por otra parte, las dos organizaciones son partidarias de ofrecer a sus empleados la oportunidad de optar a un puesto de mayor responsabilidad mediante un programa de promoción interna. Así pues, los dos grupos obtienen similar puntuación en la variable formativa, e idéntica en cuanto a promoción interna. Una vez estudiadas las tres variables más significativas, es interesante revisar aquellas a las que se les ha asignado una puntuación menor. Una de estas variables es la de seguimiento, tanto el Grupo Siro como el Grupo Dulcesol desarrollan dos sistemas de evaluación; el primero de ellos se refiere a la evaluación de los empleados, el segundo consiste en invertir las reglas del juego y hacer que sean los empleados los que valoren el comportamiento del líder - conocido como sistema 360º. Ambos métodos son utilizados como herramienta de medición del clima laboral y facilitan el reconocimiento de fallos. Adicionalmente, el Grupo Siro opta por diseñar un sistema de revisión de talento que permite ofrecer nuevas oportunidades y reorientar a los empleados con un mayor nivel de desempeño, hecho que le otorga una ventaja de 0.20 en su puntuación. Asimismo, las dos organizaciones apuestan por la conciliación de la vida laboral y personal, pero es el Grupo Siro quién obtiene de nuevo una ventaja -de 0.25- frente a su competidor mediante el reconocimiento de la misma como Empresa Familiarmente Responsable (Grupo Siro, 2017). Siguiendo con las mismas líneas de estudio y de acuerdo con sus respectivas memorias, tanto Dulcesol como Siro comparten parte del valor generado entre la totalidad de los miembros de su plantilla. Sin embargo, solo el Grupo Siro ofrece una retribución adicional al 100% de sus empleados ligada a objetivos y por ello obtiene la puntuación máxima – un uno- frente al 0.5 que obtiene el Grupo Dulcesol. Al analizar la actuación ante el riesgo de exclusión social ocurre algo similar: el Grupo Siro, con un 14% de su plantilla en riesgo y reconocido 
por Naciones Unidas como “Mejor Compañía para Trabajadores con 
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Discapacidad” (Grupos Siro 2016), obtiene de nuevo la puntuación máxima –un uno. Finalmente, cabe mencionar que ambas empresas obtienen la máxima puntuación en términos de seguridad y riesgo.  Así pues, tras realizar un recuento, el Grupo Dulcesol obtiene un total de 6.75 puntos y el Grupo Siro, próximo a la máxima puntuación, obtiene un 9.84 y por tanto muestra una preocupación mayor por sus empleados. Otro tema a tratar dentro de la dimensión interna es el de la creación de valor. Para ello, se analizarán 3 elementos que contribuyen a la misma: el número de empleados, el volumen de ventas y el volumen de inversión.  Tabla 9: Elementos que contribuyen a la creación de valor: Número de empleados, volumen de ventas e inversión (Fuente: Elaboración propia a partir de los siguientes documentos: 1. Dulcesol en III Jornada RSC Empresas Socialmente Responsables celebrada el 6 de Abril de 2017, Memorias 2013 a 2016 Grupo Siro) ELEMENTOS QUE CONTRIB. A LA CREACIÓN DE VALOR 2013 2014 2015 2016 Variac.13-15 Variac.13-16  Plantilla Dulcesol 1627 1809 1850 2100 13,7% 29% Grupo Siro 3855 3929 4092 3755 6,14% 2,59%  Ventas  Dulcesol (Mur) 280 292 303 319 8,20 % 13,93% Grupo Siro (MKG) 330 336 352 340 6,67% 3,03%  Inversión Dulcesol (Mill) 25,3 26,5 44 39 73,91% 54,15% Grupo Siro (Mill) 46 34 30 25 34,78% 45,65%  De acuerdo con la tabla 9, Dulcesol ha incrementado progresivamente en los últimos años el nº de empleados y sus esfuerzos de inversión, hecho que podría explicar el incremento del 13,9% en sus ventas. Por el contrario, el Grupo Siro ha ido disminuyendo su volumen de inversión hasta un 45,65 % y, aunque apostó por un aumento en la plantilla, en 2016 tuvo lugar una reducción significativa llevando al grupo a niveles un 2,59% inferiores a los del año tomado como referencia –el 2013-; pero aún así cuenta con un tamaño de plantilla superior al de su competidor.  Por otro lado, es necesario recalcar que el volumen de ventas es expresado por ambos grupos en diferentes unidades de medida, mientras que el Dulcesol utiliza una medición monetaria (euros) el Grupo Siro cuantifica las ventas en KG. Por tanto, no se puede comparar sus volúmenes en términos relativos.  En definitiva, durante el período 2013-2016, Dulcesol sí cumple con los tres elementos que contribuyen a la creación de valor; aunque respecto al año anterior ha disminuido su volumen de inversión, obteniendo una puntuación de 9/10. En cambio, el Grupo Siro refleja carencias significativas en inversión y ha disminuido en el último año su capital humano, obteniendo una puntuación final de 3 sobre 10 –véase tabla 10. 
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Tabla 10: Responsabilidad social hacia los accionistas (Fuente: Elaboración propia a partir de los datos agrupados en la tabla 9) ACCIONISTAS Puntuación Grupo Dulcesol Grupo Siro 1. Empleados 2. Ventas 3. Inversiones 3.5 3 3.5 SI SI SI 3.5 3 2.5 NO SI NO 0 3 0 TOTAL   9  3 . Por último, para finalizar con la dimensión interna, se presenta la tabla 11, la cual recoge los consumos de agua, electricidad, gas, y residuos peligrosos y no peligrosos. Tabla 11: Consumos (Fuente: Elaboración propia a partir de los siguientes documentos 1. Declaración ambiental de Dulcesa 2015 y 2. Memoria 2015 Grupo Siro) 

 
 Tabla 12: Emisiones (Fuente: elaboración propia a partir de los siguientes documentos: 1.Declaración ambiental de Dulcesa 2015 2. Declaración Ambiental de Juan y Juan 2015 3. Grupo Siro, Memoria 2016) Huella de carbono 2013 2014 2015 2016 Dulcesa+Juan y Juan 20116 18549 19564 - Grupo Siro - - 97000 46000  

CONSUMO 2013 2014 2015 Variación 2013-15 Agua (m3) Dulcesol España 296185 291363 259296 12.45% Grupo Siro 432000 450000 503000 16.44% Electricidad (MWh) Dulcesol España 42020 43630 41144 2.08% Grupo Siro 96000 102000 114000 18.75% Gas (MWh) Dulcesol España 55748 82903 97177 74.31% Grupo Siro 188000 197000 222000 18.09% 

Resid. Peligrosos (t) Dulcesol España 4,93 5,34 3,82 22.63% Grupo Siro 66 68 45 31.81% Resid. no peligr (t) Dulcesol España 580056 739098 792333 36.6% Grupo Siro 46000 46000 54126 17.67% 
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De acuerdo con la tabla 11, en el período 2013-2015 el Grupo Dulcesol, a diferencia de su competidor, consigue reducir sus consumos de agua y electricidad un 12.45% y un 2.08%, respectivamente. Sin embargo, al igual que el Grupo Siro experimenta un aumento en el consumo de gas. En términos relativos, los consumos del Grupo Siro son mayores; la explicación podría residir en que los datos presentado por el Grupo Dulcesol solamente incluyen a Dulcesa y Juan y Juan, sin incluir los consumos producidos por Granjas Dulcesol, Ducplast y su fábrica de Argelia.  En cuanto a residuos peligrosos y no peligrosos, los datos presentados por ambas empresas –recogidos en el anexo- son numéricamente bastante dispares e ilógicos, ya que Dulcesol cuenta con un volumen menor de residuos peligrosos y mayor en cuanto a residuos no peligrosos; por lo que no es posible comparar sus prácticas. De todos modos, se puede comprobar mediante un análisis individual que ambos competidores consiguen reducir los residuos peligrosos y, sin embargo, aumentan los no peligrosos en un 36.6% en el caso de Dulcesol y  un 17.7% en el del Grupo Siro. Así pues, considerando los datos de las tabla 11 y 12 y examinando más detalladamente las memorias de las asociaciones, se elabora la tabla 13 en la que se asignas las puntuaciones para evaluar su comportamiento. Tabla 13: Responsabilidad social hacia el medioambiente (Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la tabla 11 y 12,  y memorias de los grupos) MEDIOAMBIENTE Puntuación Grupo Dulcesol Grupo Siro Reducción consumo: 
- Agua 
- Electricidad 
- Gas Red. Residuos: 
- Peligrosos 
- No  peligrosos 

   10  SI SI NO  SI NO 
 2 2 0  2 0 

 NO NO NO  SI NO 
 0 0 0  2 0  Reducción Huella Carbono 2  1 SI 2 Red. Contaminación acústica 2 NO 0 NO 0 Sensibilización y educación 

- Formación 
- Actividades    4  SI SI  2 2  SI SI   2 2 Certificado ISO 14001  2 SI 2 Si     2 TOTAL    13  10  Según la tabla 11, Dulcesol lleva a cabo prácticas más responsables en términos de consumo y residuos, y obtiene una puntuación de 6 sobre 10; mientras que el Grupo Siro muestra cierta falta de compromiso y obtiene dos puntos provenientes de la reducción de residuos peligrosos. Sin embargo, cabe destacar que en 2016 el Grupo Siro consiguió reducir su huella de carbono en un 52,58% respecto al año anterior –véase tabla 11-, hecho admirable por el que se le asigna la puntuación máxima (2 puntos). Por su parte, el Grupo Dulcesol consigue en 
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2015 reducir su huella respecto al 2013 (un 2.74%), pero sufre un incremento respecto a 2014 (5.47%) -véase tabla 8-; y por ello se le asigna la mitad de la puntuación (1 punto). Por lo que se refiere al resto de variables, ambos grupos obtienen la misma puntuación tanto en negativo como en positivo. En negativo se puede comentar que en ninguno de los dos casos existen datos numéricos que reflejen una reducción de la contaminación acústica por lo que se les asigna una puntuación nula. En positivo que ambas empresas cuentan con el certificado ISO 14001 y se implican con la causa a través de la sensibilización y la educación medioambiental. A modo de conclusión y con un resultado final de 13 puntos, el Grupo Dulcesol muestra un mayor grado de compromiso con el medioambiente, pero todavía tiene muchas asperezas que limar. Al otro lado, el Grupo Siro consigue un suficiente. 5.2 Dimensión externa. La dimensión externa engloba a proveedores, clientes, sociedad, ONG, competidores, y sector público. Dado que se ha estimado oportuno valorar a todos los grupos de interés por igual a excepción del medioambiente, se les asignará una puntuación máxima de 10 puntos. Cabe mencionar que el análisis de la dimensión externa es bastante más subjetivo, ya que no se dispone de datos numéricos que justifiquen la puntuación. Pero dicha carencia se cubrirá con argumentos sólidos. En primer lugar, las empresas tienen una relación directa con proveedores y clientes, y son consciente de que dependen de ellos para seguir con su actividad. Por ello, se asume que en ambos casos las relaciones serán positivas.  El Grupo Siro afirma en su última memoria (2016) que “su modelo de relación con los proveedores se basa en la confianza, estabilidad y el largo plazo, de tal forma que se generen beneficios mutuos, se garantice la seguridad alimentaria y la calidad del producto, y se ofrezca un buen servicio a un precio competitivo”. Para ello llevan a cabo un sistema de homologación mediante el cual se evalúa a los proveedores. De acuerdo con su memoria (2016), de los 250 proveedores evaluados, 124 alcanzan el nivel de calidad deseado, el 40% cuentan con el certificado de ISO 14001 y el 93% se adhiere a su Código de Conducta. De cara a un futuro, su objetivo es conseguir que estos indicadores lleguen al 100%, pero por el momento consigue obtener una puntuación de 7 puntos. Paralelamente, el grupo Dulcesol también lleva a cabo buenas prácticas para garantizar la mayor calidad del producto, sin embargo, no refleja en su documento de RSC ningún aspecto referido a su trato hacia los proveedores, y debido a esta falta de información obtiene una puntuación menor que la su competidor (5 puntos). Acerca de los clientes, las dos organizaciones muestran un interés especial por satisfacer su demanda. Por un lado, el Grupo Siro asegura haber reducido el 15% de las grasas saturadas de sus productos e incrementado en un 15% las fibras; también cuenta con un total de nueve productos libres de gluten, hecho que avala su compromiso con los colectivos con necesidades nutricionales específicas y, por extensión, con sus clientes (Grupo Siro, 2016). Por otro lado, 
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el Grupo Dulcesol eliminó por completo en 2010 las grasas hidrogenadas (Informe RSC Dulcesol) y ha introducido recientemente la gama innova -rica en fibras y baja en grasas-, además de cinco productos sin gluten. Por si fuera poco, 
ha incorpora en su línea de productos infantiles una gama Bio, “formada por alimentos saludables y de máxima calidad, elaborados a partir de ingredientes 
de producción ecológica” (Alimarket, 2016), siguiendo así la tendencia al alza de este tipo de alimentación y mejorando la imagen corporativa. Otro tema a tratar sería el del aceite de palma. A raíz de los estudios que han salido a la luz en los últimos meses, son muchos consumidores los que, preocupados por las consecuencias negativas que pueda tener en su salud, rechazan los productos que lo contienen. Frente a esta reacción por parte de la demanda, las empresas del sector de la alimentación han tenido que recalcular su ruta y buscar soluciones. Concretamente, el Grupo Siro ha manifestado su pretensión de eliminar el 100% del aceite de palma de todos sus productos para el 2020 (Las Provincias, 2017). Por su parte, el Grupo Dulcesol lo está estudiando, pero todavía no ha hecho declaraciones oficiales. Teniendo en cuenta todas estas consideraciones, se puede concluir que en los dos casos hay un interés por amoldarse al consumidor, y aunque Dulcesol se haya diferenciado de su competidor mediante una gama bio, Siro se le ha adelantado en cuanto a la reducción y posterior eliminación del aceite de palma. Por tanto, los dos obtienen una puntuación de 7 puntos. A pesar de los esfuerzos, todavía queda mucho camino por recorrer.  Una vez estudiado el comportamiento de las empresas hacia clientes y proveedores, es hora de considerar los agentes externos con los que no tiene un trato directo: ONGs, sociedad, sector público y competidores.  Prácticamente desde que se habla de responsabilidad social, se ha tenido la percepción de que las empresas recurren a las donaciones para lavar su imagen, pero ¿realmente tiene tanta importancia? Pongamos por ejemplo la donación a la sanidad pública de 320 millones de euros realizada por Amancio Ortega, fundador de Inditex; parte de la cual ha sido rechazada. Suponiendo que este acto de reivindicación tiene como consecuencia los efectos esperados ¿qué es lo que se estaría consiguiendo exactamente? ¿dignidad, un sentimiento de 
autosuficiencia…?, puede; pero ¿alguien se ha planteado a cuánto asciende el coste de oportunidad? Lo que está claro es que independientemente de su finalidad, con ellas queda constancia de un acto que seguro tendrá un impacto 
positivo para alguien. Por eso, aunque personalmente no creo en la “filantropía 
corporativa” considero que cualquier donativo es de agradecer. Dicho esto, cabe destacar que en el sector de la bollería y panadería industrial las donaciones cobran especial importancia, ya que debido al tipo de producto que ofrecen son vulnerables ante las críticas de una sociedad cada vez menos permisiva.  Como se ha comentado en el apartado 3.2, el Grupo Dulcesol realizó el pasado año una donación de 95116 cajas/paquetes repartidos entre 29 asociaciones. Es necesario apuntar que en Dulcesol se trabaja con dos unidades de medida diferentes (KG y unidades) y que en el recuento no se diferencian, hecho que dificulta su comparación. Sin embargo, no cabe duda de la implicación de 
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Dulcesol con asociaciones como el Banco de Alimentos y del impacto positivo de las mismas. Igualmente admirable, el Grupo Siro hace mención en su última memoria (2016) a donaciones que ascienden a 90.000 Kg., valorados en 190.000 euros. Con ello, las empresa contribuyen a asociaciones sin ánimo de 
lucro, y “de paso” consiguen mejorar su imagen.  Además, de acuerdo con la publicación de Laura Daniele (2016) y observando el gráfico 10, las personas jurídicas pueden desgravarse un 40% de los donativos, y por tanto, pagar una cantidad menor a la hora de contribuir con las arcas públicas. Este hecho, hace mucho más apetecible la contribución a causas 
sociales y mucho más “comprensible”. Gráfico 6: Deducciones por donativos: personas jurídicas (IS) (Fuente: Elaboración propia a partir de: Laura Daniele, 2016. Periódico Digital ABC. Consultado el 8 de Junio de 2017)   Anual 

 Plurianual Si durante tres o más ejercicios se ha donado igual o superior cantidad a la misma entidad 
  Pero dejando en un segundo plano el marketing y los intereses fiscales, cabe recalcar que las empresas contribuyen de manera voluntaria y por tanto merecen un reconocimiento social. Es por esto que se les asignan 8 puntos a cada una.   Siguiendo con esta dimensión, los grupos no solamente colaboran con ONGs sino que también aportan su granito de arena a la comunidad local e instituciones públicas.  A modo de ejemplo, Dulcesol tiene convenios con instituciones educativas como el instituto FP Joan Fuster, la Universidad de Alicante o la Universidad de Murcia. De la misma manera, Grupo Siro cuenta con convenios de colaboración con EAE Business School, IMF Business School, IE Instituto de Empresa, Universidad de Valencia, y otras (Grupo Siro 2016). Por si fuera poco, los holdings también participan en actividades deportivas -que fomentan un hábito de vida más saludable- y actividades culturales del ámbito local. Como aspecto de diferenciación, la Fundación Siro cuenta con Títulos Propios en Master en Habilidades Directivas y Títulos Propios en Gestión Empresarial; y esto le proporciona una ventaja sobre su competidor. Así pues, se asignan 7 puntos a Dulcesol en cuanto a comunidad local, y 9 puntos al Grupo Siro por ofrecer títulos propios y becas, mediante sus convenios con las instituciones educativas.  
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En referencia al sector público, los grupos Siro y Dulcesol no sólo han aportado prácticas a los estudiantes de ciclos formativos y universidades públicas sino que también han sabido proteger el patrimonio histórico. Por un lado, El Grupo Dulcesol ha protegido los restos arqueológico de una villa romana encontrada en sus instalaciones y ha sufragado el gasto de la restauración de una chimenea anterior a 1940 considerada bien de relevancia local –como ha sido comentado anteriormente-.  Por otro lado, “la sede de la Fundación Grupo Siro se erige sobre las ruinas del Monasterio de San Pelayo del Cerrato (…) anterior al siglo 
IX” (Grupo Siro, 2014), el cual ha sido rehabilitado por el grupo. Debido a un mismo grado de implicación, ambas obtienen 8 puntos. Por último, en cuanto a competidores, no ha salido a la luz ninguna noticia que cuestione las buenas prácticas de las dos organizaciones, por lo que se sobreentiende que ambas respetan a sus competidores y siguen las reglas de la libre competencia. Por consiguiente,  obtienen automáticamente la puntuación máxima (10 puntos). De esta manera, se da por finalizado el reparto de puntos y se procede al recuento. Como se puede comprobar en la tabla 14,  Dulcesol muestra un comportamiento más responsable hacia los grupos de interés que integran la dimensión interna, obteniendo 25.75 puntos de los 40 posibles; mientras que el Grupo Siro es quién lidera el ranking en la dimensión externa con 49/60 puntos 
–tabla 15-. Sin embargo, al aunar ambas dimensiones, Dulcesol es por muy poco quién se pone en cabeza con 73,75 puntos frente a los 71.84 del Grupo Siro 
–véase tabla 16. Por tanto, en término generales, ambos grupos son considerados socialmente responsables; pero el Grupo Dulcesol  gracias a su repunte en los elementos que contribuyen a la creación de valor y su consideración hacía el medioambiente consigue adelantar a su principal competidor en una competición muy ajustada. Tabla 14: Puntuación dimensión externa (Fuente: elaboración propia)  Empleados Accionistas Medioambiente Dulcesol 6.75 9 13 Grupo Siro 9.84 3 10  Tabla 15: Puntuación dimensión interna (Fuente: elaboración propia)  Proveedores Clientes ONG Comunidad Sector público Competidores Dulcesol 5 7 8 7 8 10 Grupo Siro 7 7 8 9 8 10  Tabla 16: Puntuación total (Fuente: elaboración propia)  Puntuación Dulcesol 73,75 Grupo Siro 71.84 
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6. ALGUNOS RATIOS: PRODUCTIVIDAD Y RENTABILIDAD Con la finalidad de comparar las dos organizaciones también en términos de productividad y rentabilidad, se ha recurrido a la base de datos SABI (2017). Después de contrastar la información proporcionada por esta y la de la empresa, es necesario señalar que, en el caso del Grupo Siro, los datos obtenidos no coinciden con los presentados en la memoria del grupo; y aunque se tomarán como referencia los ofrecidos por la base de datos, las dos fuentes podrán ser consultadas en el anexo. Por lo que se refiere al volumen de empleados, se tomarán como referencia los datos de la tabla 9. Dicho esto, uno de los métodos de aproximación a la productividad consiste en dividir los ingresos de explotación por el número de empleados. Como resultado se obtienen los datos presentados en la tabla 17, dónde se puede comprobar que Dulcesol – a parte de ser socialmente más responsable- cuenta con un mayor ratio de productividad en 2013, 2014 y 2015; no obstante en 2015 el grupo fue menos productivo respecto al año anterior. Además, este dato resulta como mínimo curioso, porque pese a que obtiene una menor puntuación en la materia de recursos humanos consigue obtener un ratio mayor de productividad. Esto podría deberse al tamaño de la empresa, pero lo que sin duda deja claro es que hay aspectos que no se pueden evaluar numéricamente. Tabla 17: Productividad (Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos SABI, consultada el 11 de Junio de 2017, y los datos de volumen de empleo presentados en la tabla 6.  2013 2014 2015 Dulcesol 170974.1727 173144.2858 167413.7178 Grupo Siro 151554.0856 148601.4253 157455.0342  Por lo que se refiere a la rentabilidad del negocio se puede recurrir al indicador ROA, cuyas siglas significan “Return on Assets”. El resultado de este indicador se obtiene dividendo el beneficio antes de impuestos – expuesto en la tabla 18- por el activo total – tabla 19. Es decir, dividiendo el resultado de explotación por el activo total. Tabla 18: Resultado antes de impuestos (Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la tabla 11 y 12,  y memorias de los grupos)  2013 2014 2015 Dulcesol 23574265 29948585 19749395 Grupo Siro 21545000 28065000 28007000  
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Tabla 19: Activo total (Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos SABI, consultada el 11 de Junio de 2017)  2013 2014 2015 Dulcesol 288904354 330440080 340353844 Grupo Siro 623322000 652222000 687393000  Tabla 20: Rentabilidad sobre activos (ROA) (Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos SABI, consultada el 11 de Junio de 2017.  2013 2014 2015 Dulcesol 0.082 0.091 0.058 Grupo Siro 0.035 0.043 0.040  Observando la tabla 20 se verifica que Dulcesol también es líder en términos de rentabilidad sobre activos. Por consiguiente, se asume que los activos del grupo valenciano son más eficientes que los del proveedor de Mercadona; o en otras palabras, que sus activos tienen una mayor capacidad para generar renta por ellos mismos.  En definitiva, el Grupo Dulcesol no solamente toma ventaja a su competidor en materia de responsabilidad social, sino también en lo referido a productividad y rentabilidad. Llegados a esta conclusión, se podría pensar que estos dos conceptos tienen algún tipo de relación con el término RSC. En el caso de la productividad, ésta podría estar ligada a la política de empleados de la empresa (dimensión interna) dónde motivación y desarrollo profesional cobran protagonismo. De un modo similar, la puesta en marcha de políticas de responsabilidad social contribuye a la mejora de la imagen empresarial, y podría estar ligado a la rentabilidad. Sin embargo, para poder justificar estas relaciones sería necesario realizar un segundo estudio, que por límite de extensión no podrá llevarse a cabo en este proyecto.    
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7. CONCLUSIONES A lo largo de este trabajo se ha manifestado la creciente importancia del término RSC, un concepto amplio dónde coexisten varios enfoques, y se ha demostrado que ante una dinámica global, la empresa no puede ser entendida sin su entorno. Así pues, las organizaciones abandonan el modelo tradicional, en el que el único objetivo es la obtención de beneficios, para instalar un nuevo modelo inclusivo en el que todos los grupos de interés tienen cabida.  Con este nuevo modelo, la empresa toma un nuevo papel social a través del cual pretende ofrecer un valor añadido a una demanda cada vez más exigente. ¿Pero actúan las organizaciones de manera desinteresada? Lo cierto es que el principal objetivo de las empresas sigue siendo la obtención de beneficios, aunque se intente seguir una nueva tendencia de responsabilidad social. Por eso, a pesar del impacto positivo que puedan tener sus acciones, es importante recalcar que en la mayoría de los casos no existe la filantropía corporativa, sino que se espera a cambio el reconocimiento social y una mayor aceptación. Por otro lado, preocupa el grado de desconocimiento de la materia y la desinformación a la que se enfrentan los consumidores a la hora de tomar la decisión de compra. Aunque es cierto que se trata de un comportamiento voluntario y existen guías de conducta, esta área necesita de una regulación específica.  Pero ¿se debe obligar o promover?  Personalmente, considero que las empresas son responsables del impacto negativo que puede tener su actividad en el entorno, y por tanto se les ha de obligar a mitigar dichas externalidades; mientras que se debe promover la creación de externalidades positivas. Además, ante el problema de unas memorias únicamente en positivo, surge el nuevo reto de su homogeneización a nivel legislativo, hecho que facilitaría su comparación. Si las empresas aceptaran este nuevo desafío y fuera más clara su postura, habría buena parte de la población dispuesta a decantarse por la opción más respetuosa con el entorno. Por el momento, hay todavía muchas tareas pendientes en términos de responsabilidad social; pero si el interés de la población sobre esta materia sigue aumentando, las empresas no tendrán otra opción que adaptarse a la demanda e incrementar sus esfuerzos de sostenibilidad. Ahora bien, la inversión en este tipo de proyectos debe ser a largo plazo por lo que no se obtendrán resultados inmediatos. No obstante, el fin que se quiere alcanzar es mayor que el esfuerzo exigido, por lo que el empeño merece la pena. En cuanto al análisis comparativo de RSE, Dulcesol se corona como líder frente a su principal competidor – el Grupo Siro- por una diferencia inferior a los dos puntos. Como dato adicional, el grupo también muestra un mayor ratio de productividad y rentabilidad. Frente a esto, el Grupo Siro deberá evaluar la situación y actuar en consonancia con sus intereses teniendo en cuenta que una mayor inversión en responsabilidad social mejorará su imagen y, por extensión, muy probablemente sus resultados. Sin embargo, la responsabilidad social no es una ciencia exacta y, por tanto, su éxito dependerá en gran medida de la valoración que quieran darle sus consumidores. En cualquier caso, Siro debe 
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mostrar su lado más creativo e inventar nuevas fórmulas que le proporcionen un mejor entendimiento con todos los stakeholders para poder arrebatarle la primera posición a su competidor. En conclusión, las empresas no deben ver la responsabilidad social como una carga, sino que han de adquirir un compromiso real y altruista para tratar de democratizar la empresa privada. A pesar de que parece utópico, los movimientos sociales nos han demostrado que la única lucha que se pierde es la que se abandona.            
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8. LIMITACIONES EN EL DESARROLLO DEL TRABAJO Durante el desarrollo de este proyecto han surgido algunas limitaciones que han hecho del análisis una tarea más bien complicada. En primer lugar, la falta de un modelo homogéneo para la presentación de las memorias ha dificultado la comparación ya que, como se ha comentado anteriormente, las empresas realizan el análisis en positivo sin mencionar aquellos aspectos en los que no son socialmente tan responsables. Asimismo, cabe destacar la falta de información por lo que respecta a la dimensión externa, que inevitablemente ha derivado en un análisis menos objetivo.  Por otra parte, aunque en un primer momento se tenía como pretensión hacer un análisis comparativo de tres empresas, ha sido imposible ya que únicamente el Grupo Siro y Dulcesol disponen de un documento de responsabilidad social con datos suficientes como para obtener conclusiones. En cuanto a la filial española del Grupo Bimbo, sorprende que no publique un documento desagregado que refleje la actividad del grupo en nuestro territorio.  Adicionalmente, se ha creado una encuesta muy breve que consta de un total de 7 preguntas sobre la RSC y que ha sido enviada a las empresas del sector. Mediante esta –disponible en el anexo- se pretendía obtener información más homogénea. Sin embargo, ninguna de las empresas ha invertido un par de minutos en responderla, y solo el Grupo Siro y Nestlé han contestado el correo, agradeciendo el interés y especificando el link de sus respectivas memorias. Esta postura nos hace plantearnos si existe un compromiso real por parte de las organizaciones o si por el contrario se trata de un puro trámite para intentar convencer al consumidor de unas buenas prácticas inexistentes.         
 



  42 

ANEXOS 1. Cuentas consolidadas Grupo Dulcesol  

 

  Fuente: SABI (2017) 
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2. Cuentas consolidadas Grupo Siro según SABI 

 

 Fuente: SABI (2017) 
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3. Cuentas consolidadas del Grupo Siro según la Memoria del Grupo (2015) 
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 Fuente: Memoria anual 2015, Grupo Siro 
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4. Encuesta enviada a las empresas del sector: 

 
 Fuente: Elaboración propia.  
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